
PRAGMATICA
S A N C I O N

E N  F U E R Z A  D E  L E V ,

P O R  L A  Q U A L  S U  M  A  G  E  S  T  A  D ,  

J  C O N S U L T A  D E L  C O N S E J O ,

SE S I R V E  E S T A B L E C E R  L A S  R E G L A S  
y forma, que se ha de tener en adelante en la creación 
de Notarios de Asiento ó Número de los Tribunales 
Eclesiásticos , y de los Ordinarios , con las calidades y  

circunstancias, que deben concurrir en sus personas 
para el mejor servicio del Público, y evitar 
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E n la Oficina de D on  Antonio Sanz^Imprcsoi: del R ey  nuestro Scn ot,
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H C A R
P O R  L A  G R A C I A  D E  DIOS,
R ey  de Castilla ̂  de León de Aragón ̂  de las 

dos Sicilias_, de Jerusalen^ de Navarra^ de Granada, de T o ­
ledo, de V alencia, de G alic ia ,  de M allorca ,  de Sevilla ,  de 
C e r d e n a ,  de C ó rd o b a , de C órcega ,  de M u rcia , de Jaen^ 
de l o s  Algarbes de A lgecira,  de G ib ra lta r ,  de las Islas de 
C anarias,  de las Indias Orientales ,  y  O ccidentales, Islas, 
y  Tierra-firm e del M a r  O céa n o , Archiduque de Austria, 
D uque de B o rg o n a ,  de B rab an te ,  y  de M ilá n ,  Conde de 
Abspurg, de Flandes, T ir ó l , y  B arcelon a,  Señor de V izca­
y a ,  y  de M o lin a ,  6cc. Al Serenisimo Príncipe D on C ar­
los Antonio ,  m i m uy c a r o ,  y  amado H ijo , y  á los Infan­
t e s ,  P r e l a d o s ,  Duques ,  C on d es, M arqueses, R icos-H om ­

bres  ̂P riores de las Ordenes ,  Com endadores ,  y  Sub- 
C om endadores, Alcaydes de los Castillos, Casas-fuertes, 
y  llanas^ y  á los del m i C o n se jo ,  Presidentes, y  Oidores 
de las mis Audiencias  ̂Alcaldes, Alguaciles de la m i Casa, 
C o rte ,y C h a n c ille r ía s ,y  á todos los C orreg id ores,  Asis­
tente , G obernad ores,  Alcaldes m ayores y  ordinarios,  y  
otros qualesquier Ju e c e s ,y  Ju stic ias ,  M in istio s , y P e r -  
sonas de todas lasC iudad es, V illa s , y  Lugares de estos 
m is R e y n o s ,  asi de R ea len g o ,  com o los de Senón o, Aba­
d en g o , y  O rd enes, de qualquier estado,  co n d ic io n ,  ca­
lid ad , y  preeminencia que sean ̂  tanto á los que aora son, 
com o á los que serán de aqui adelante,  y  a cada u n o , y  
qualquier de v o s : SA BED , que con m otivo de la presen­
tación en el m i C onsejo de varios T ítu lo s de N otarios, 
despachados, por el C olegio de P ro to -N o ta rio s , y  N ota­
rios participantes de la Curia Rom ana ,  sohcitando los

• A a
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Interesados el pase en conform idad de la Real Pragm á­
tica de diez y  ocho de E nero  de m il setecientos sesenta 
y  desase hizo presente al m i C onsejo  por m i Fiscal D o n  
Pedro Rodriguez Campomanes en diez y  siete de Enero 
de m il setecientos sesenta y  tres^ lo  conveniente que era 
arreglar el núm ero de ellos  ̂y  establecer una L e y  á fa­
vor de la Causa publica  ̂con todo conocim iento de cau­
sa  ̂que atajase los perjuicios que experimentaba^ por la 
facilidad de despacharse estos T ítu lo s de N otarios Apos­
tólicos por el C olegio de. H orarios del A rchivo de la  
Curia R o m a n a , sin noticia expresa de su Santidad^con­
cediendo en ellos facultades contrarias á las Leyes Rea­
les j  y  facultades de los O rdinarios D iocesanos  ̂ y  los 
que despachaba el Tribunal de la N unciatura de estos 
R eynos ; á cu yo  efeóto por el m i C onsejo  se expidie­
ro n  Ordenes circulares á los m u y  Reverendos Arzobis­
pos y  á los Reverendos Obispos del R ey n o  ,  al tenor 
de varios particulares  ̂sobre el exam en , creación  y  ca­
lidad de los N otarios E clesiásticos, especialm ente d é lo s  
que llaman A p ostólicos,  y  sobre los medios de rem ediar 
su excesivo n u m ero ,  y  otros defectos ,  que en este par­
ticular ,  tan esencial á la re6ta adm inistración de justi­
ciarse advertían ;  y  en fuerza de las citadas O rd enes^ ,y  
recuerdos que se h ic ie ro n ,  tu b o  efe¿to la execucion de 
los inform es ( excepto tres Reverendos Obispos ,  que no  
los executaron, ni rem itieron Listas) satisfaciendo en ellos 
á todos los particulares que se les previno ,  y  rem itien­
do Listas del núm ero de N otarios en sus respectivas D ió ­
ce s is , con distinción de sl is  c la s e s ,y  expresión de la ca­
lidad de sus personas, y  conducta en el éxercicio  de sus 
o fic io s , m anifestando los referidos Prelados la m a y o r  sa­
tisfacció n , en que se tratase de rem ediar un abuso tan 
pernicioso á m i R e g a lía , al P u b lic o , á los m ism os P re ­
lados ,  y  á sus verdaderas facu ltad es, p or la . experien­
cia que tenian de las irregularidades, falta de legalidad,

co-
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co h ech o s, y  o tío s  innumerables excesos j  que co m e­
tían m uchos de los N otarios difícuítando  ̂ ó  im pi­
diendo la reCla administración de justicia j constando 
de un Plan> y  resumen general j  que se form ó de los 
citados In form es,  y  Listas remitidas  ̂ que en las M e­
trópolis j  y  sus Sufragáneos de los Reynos de Casti­
l la , y  León j  y  sin in clu irlos tres Obispados ,  cuyas 
Listas no se rem itieron ,  las Abadías  ̂ y  Prioratos 
nullius D ia c e s js ,  m  varios Arcipr^stazgos,  ascender á 
ocho m il setecientos noventa N otarios de todas da-; 
s e s ;y  pasado el Expediente con  los Inform es j, y  Lis­
tas referidas al citado mi Fiscal  ̂en respuesta que dio 
hizo presentes las varias especies de N otarios q u eh a ij 
sus encargos y  ocupaciones ,  quien los nom bra y  
con  qué circunstancias ̂  y  perjuicios^ que experimen- 
taba la Causa publica : la facultatl quq tenían los O r­
dinarios D iocesanos para nom brar los que, necesita-, 
se n ; y  los medios  ̂y  providencias que estimaba co n ­
venientes ,  para atajar en lo  sucesivo tanto desorden/ 
llenar el o b je to  de los Rcvereijdos Prelados , y  prê  ̂
servar la Causa pública de los danos que padecia?> 
Y  visto j  y  examinado todo. por los del m i C onsejo  
€on  la mas seria reflexión y  examen j  en Consulta dc  ̂
veinte de Septiem bre del ano próxim o pasado de mil, 
setecientos sesenta y  nueve  ̂ m e hizo presente su.pá-. 
recer; y  conform ándom e en todo con gI> por nii Realt 
Resolución á la citada Consulta j  que ñie publicada,! 
y  mandada cum plir por el m í Consejo-pleno en quin-’ 
ce de este mes ,  he venido en  ordenar, y  mandar, Iqj 
siguiente. . su,

I . Q ue i todos los Ordinarios D iocesanos fijen, el; 
núm ero de N otarios N u m erarlos,  que llaman Mayo,^ 
res^ cercen an d o , ó  disminuyendo el q u e .o y  tienen,, 
si fuere excesivo reservando ,  com o reservo a¡ m i 
F is c a l ,  el que proponga lo  conveniente acerca de la

A 3 va-
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varlacíoti que.se observa en eí nom brn m lem o de es­
tos oficios ,  que en algunas partes parece se han he­
cho familiares y  hereditarios.

I I .  Q ue estos N otarios M ayores, hayan  de tener 
quatrOj ó cinco años_,á lo  m enos, de p ráética : han de 
hacer inform ación de vida y  costum bres : se han de 
examinar en cada O bispado por los demás Notarios^ 
tam bién M a y o re s , ó por la m ayo r p a r te , precedien­
do juram ento de los Exam inadores ,  votándose su 
admisión secretam en te,  y  presenciando el examen el 
Provisor > ó  V icario  G en eral,  com o lo expuso al m i 
C onsejo el Cabildo en Sede-vacante de Salam anca.'

I II . Q ue los N otarios de asiento num erarios, que 
en adelante entraren en los Juzgados Eclesiásticos en 
cl preciso term ino de dos m eses,  contados desde el 
dáa del nom bram iento del P re la d o ,  ó persona á quien 
corresponda hacerle ,  obtengan F ia t  de N otaría de 
R eynos en -la Cám ara  ̂y  se examinen de Escribanos: 
Reales ch  el m i C o n se jo ,  con las formalidades acos­
tum bradas y  prevenidas en las Leyes, y  Autos-acorda­
dos ,  sin cu yo  requ isito ' el Provisor ,  ni o tro 'Ju e z  
E clesiástico 'n o  les pueda dar la posesion j  .y  no  sa­
cando dentro • de los dos ineses cl T ítu lo  y  aproba-' 
cioh  de Escribano R e a l,  se entienda vacante la Nota-. 
f ía !M a y ó r , 5Írí hacerle novedad con los aétualesNot': 
tariós M ayores ,  ó  de asitntO ,  atento á kallarse re-; 
gentando'sus oficios-.de bu en a-f£  * ' ' lo? '

iV ; Q ue los Prelados D iocesanos fijen águajmen-^' 
í?é^é}‘ eier¥ó ñúm €ro de-N otarios ,  que ■ llaman ordi-; 
narios, que respectivam ente necesite cada uno en í u - 
iD-ióbesi •̂-'■y& para qUe ‘ésten d,e asiento en los P>ue- 
b ló s ,  ya- ¥áftibien para R ecep tores, y  hacer las diJf-¿’ 
génciaií f iié rá d e la  C ap ita l: d e .su erte , que esté bien 
íéíVida láC^üsa p ú blica, nom brándolos quando tdn-

ríccesidad de ellos.
' Q ue
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V . Que estos N otarios ordinarios tengan quá- 
tro j ó cinco aííos de p ráctica ,  sean de buena vida y  
costum bres : se sujeten á examen de idoneidad , que 
deberán hacer dos de los N otarios M ayores de ca­
da Obispado respectivamente : que sean residenciados 
por los Visitadores Eclesiásticos de tres en tres anos^ 
com o se ordena en casi todas las Sinodales del R ey- 
no : que se Jes im ponga la obligación de entregar á 
los N otarios M ayores los Papeles que aétúen para 
su custodia : que sean m ayores de veinte y  cin­
co  añ o s,  con arreglo al espíritu de las Leyes de el, 
R e y n o ,  y  A utos-acordados,  com o asi lo  ha inform a­
do el Reverendo O bispo de Cádiz : que, estos  ̂ni los 
N otarios M ayores n o  usen sus oficios en las Causas 
tem porales, ni entre Legos j  com o está dispuesto en 
las Leyes d iez^ y  nue^e y  v ein te  y titu lo, ^ e ln tey  cinco, 
lib ro  qu arto  de la  R ecop ilación  :ique. en la exacción de 
derechos se arreglen alÁ ran€élfRéaI>en observancia 
de la L ey  2 7 . d el mism o t i tu lo , y  libro  y .R eal Cé^ 
dula.de veinte y  tres de Ju n io  de ,m il setecientos se­
senta y  ocho : que no  sean R egu lares; previniendo;, 
com o prevengo j  que para dichas N otarías de D ili^ 
gencias, ó  de Partidos^ hayan de nom brar losOrdi^. 
narios Eclesiásticos á los que tengan T itu ló : dé.Escjri-í 
baños R eales, para evitar m ultiplicaciones de Aclua-* 
rios en el R eyno  ̂y  los abusos y  exenciones^ que re* 
clam an los Reverendos Obispos , y  para que al mis-, 
m a  tiem po puedan servir en los Pueblos donde nó. 
los h a y a , para asistir á Rondas ,  .otorgar-Testam em  
tos > y  otras , cosas ,  . asegurándose dé este m odo la 
idoneidad , y  suficiencia. :r

V L . Q ue en atención á que los Ordinarios D io ­
cesanos pueden nom brar los N otarios que necesiten, 
y  con el fin de evitar se contravenga á las Leyes del 
R e y n o , se perjudiquen mis R eg alías, m i Real Servi-

c io j
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á o j  h  Cíiusa pública  ̂ ías facultades ordinarias^ y  
que en adelante no se experimenten los danos que 
quedan referidos ,  con la perm isión,  y  pase de los T í­
tulos de N otarios Apostólicos  ̂ya  sean expedidos en 
Rom a por el C olegio de P ro to -N o ta rio s , ya  por la 
Nunciatura^ qUando esta está corriente, con arreglo 
á lo  que inform aron el m uy Reverendo A rzobispo, 
que fue de Burgos D o n  Francisco Santos B u lló n , y  

los Reverendos Obispos de M álaga ,  C a lah o rra , y  
Guadix : m ando no  se dé el pase en lo  sucesivo a 
ninguno de los que vengan de Rom a ,  sino que por 
regla g en eral,  sin admitir recurso ,  se retengan en el 
C o n se jo , ni se permita egercerlos,si en adelante fue­
ren expedidos por la N unciatura ,  pues con arreglo 
á la C oncordia tom ada con el m uy Reverendo N un­
cio  D o n  Cesar F ach in eti,  solo puede nom brar cier­
to  núm ero en cada D ió cesis , quando se necesiten, lo  
qu e nunca‘-seuverificará, á vista de las facultades que, 
asisten ¿  los. Ordinarios, ■ ■

V II . Q ue so permita á los O rdinatios D ió ccb r, 
n o s , que para aiftuar en las Causas criminales d é te ^  
Clérigos puedan ñomÜrar solamente un N otario , que 
esté ordenado m  Sacris^  el qual no deba sacar .N o ­
taría dé R¿ynos^, ni pueda. a¿tuar en otra dase; de 
negocios > pero todos los demas N otarios, asiiMayo- 
fes ,  com o los de las V icarías ,  y  de D iligencias ̂  haii 
de ser precisamente leg o s , y  sujetos á la  visita-yrí^- 
sidcncia de E scriban os,  conform e á lo  que está;dis^■ 
puesto en esta parte. rí ;

V I I I . :  Q ue á los N otarios Apostólicos ,  que se 
hallan en aítu al ex erc ic io , seles permita continuar­
le ,  siempre que le egerzan con la legalidad que 
corresponde ,  recogiéndoles el T ítu lo  de lo  contra-^ 
rio . n( ..

IX . Q ue para ev itar que en fraude de las pro-
vi-
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videncias del m i C o n se jo ,  y  de las presentaciones de 
T ítu lo s ,  que deben hacerse en é l ,  con arreglo a la 
Real Pragm ática de diez y  seis de Ju n io  de mil sete­
cientos sesenta y  ochojse aumenten los N otarios Apos­
tólicos^ usando de los T ítu los posteriores á estas provi- 
d en cias: encargo a todos los Ordinarios D iocesanos 
manden respectivamente se les presenten todos los 
T ítu lo s de N otarios ., que haya en sus Obispados^ 
form en una lista de todos ellos j  y  les hagan poner 
los mismos Prelados á la espalda de los referidos T í­
tulos la expresión j  Visto j  con la fecha del dia  ̂mes,, 
y  año j  volviéndolos á las Partes  ̂ sin llevar dere­
chos los Provisores  ̂ ni N otarios M ayores ,  dando 
noticia á las Justicias de qualquiera fraude que sé co ­
m eta en la im petración de nuevos Títu los de N ota­
rios Apostólicos.

X . M ando igualm ente ,  que al m ism o tiempo 
que dichos Prelados reconozcan los Títu los de N o ­
tarios Ordinarios y  Apostólicos, en la conform idad 
p ro p u e s ta h a g a n  recoger’.y  rem itir 1̂ rni C onsejo 
todos aquellos que actualmente np estubieren en Es­
cribanos Reales j  ó  del N um ero ,; y  de Provincia j  á 
fin de evitar el lam entable abuso de que se quejan 
los D iocesanos del R eyno. •

X I. Teniendo presente  ̂ que el m otivo de no 
nom brar N otarios Ordinarios los Reverendos O bis­
p o s , nace del excesivo núm ero que hai de Apostóli­
cos ,  será conveniente que los Ordinarios Diocesanos 
no  nom bren N otarios de D iligen cias, hasta que se 
haya disminuido el excesivo núm ero de los Apostó­
licos ,  ó  podrán nom brar entre estos á los mas há­
biles ,  y  ap rop ósito ,  procediendo en la m ateria con 
el zelo que todos los Prelados en sus Inform es al 
C onsejo  tian manifestado á m i Real Serv icio ,  Causa 
p ú blica ,  y  conservación de sus facultades.

Q ue
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X IL  Q ue form ado por los m uy Revefendos Ar­
zobispos ,  y  Reverendos Obispos el P ian de arreglo 
de N otariosj fijación de su número^ y  demas provi­
dencias expresadas y le rem itan al m i C onsejo.

X III. Y atendiendo á que iguales desórdenes, y  
necesidad de rem edio insta en las Provincias de la 
Corona de Aragón (com o consta en el Expediente se­
parado, que se ha form ado en el mi Consejo) m ando, 
que las providencias que llevo tomadas para las P ro ­
vincias de la C orona de Castilla ,  y  L e ó n , sean ,  y  
se entiendan tam bién para las de la Corona de Ara- 
fyon ,  T erritorio  de las quatro Ordenes M ilitares de 
Santiago,  Calatrava ,  A lcantara, y  M o n tesa ,  y  para la 
O rden de San Ju a n , y  demás Territorios que tengan 
jurisdicion Eclesiástica separada ^ ere nuílius ,  encar­
g an d o , com o encargo m uy estrechamente el puntual 
cum plim iento y  arreglo de todo lo referido : Y  para 
la inviolable observancia en todos mis D om inios de 
la anterior m i Real Resolución ,  fue acordado expedir 
la presente en fuerza de L e y ,  y  Pragm ática-Sanción, 
com o si fuese h e c h a ,  y  promulgada en C o rte s ,  pues 
quiero se este , y  pase por e lla , sin contravenirla en 
manera a lg u n a ;p a ra ■]<> q u a l, siendo n ecesario , de- 
rogo y  anulo todas las cosas,  que sean ,  ó  ser pue- 

^  dan contrarias á esta í P o r  la qual encargo á lo s  m uy 
Reverendos A rzobispos,  Reverendos Obispos ,  Supe­
riores de todas las Ordenes R egulares,  M endicantes  ̂y  
M onacales,  V isitadores, P ro v iso res, V icarios ,  y  to ­
dos los demás P relad os,  y  Jueces Eclesiásticos de es­
tos mis R eynos, obsérven la expresada L ey , y  Pragm á­
tica ,  com o en ella se con tien e,  sin perm itir que con 
ningún pretexto se contravenga en manera alguna á 
quanto en ella se ordena ,  pues de lo  contrario me 
daría por deservido : Y  m ando á los del mi C onsejo , 
Presidentes, y  O id ores,A lcald es de m i C a sa ,C o rte ,

■ Y.
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y  demás Audiencias^ y  C hancillerías,  C orregidores, 
Asistente j  G obernadores,  Alcaldes m ayores y  ordina­
rios , y'dem ás Ju e ce s ,  y  Justicias de todos mis D om i­
n io s , guarden,  cumplan y  executen la c ita d a L e y , y  
Pragm ática-Sancion,  y  la hagan guard ar,  y  observar 
en tódó y  por todo ,  según y  com o en e lla , y  cada 
iind áe Sus Capítulos se co n tien e,  ordena y  manda; 
sin dibiinucion alguna,Cón qualquier p retexto , cau­
s a , dárido para ello f e  providencias'que se reqüierari-i 
sin qut'sea necesatia otra declaración: á l g u n ^ ' d é  
c s t á j  que ha de' tener su punm ^ écbeucióri; áésde él 
d*fa que se publique éri M adrid , ' 3Heri laá éiúdades/ 
Villas j, y  Lugares de éstdá<%is R c^ ító s ,  érp la^ fen iá  
acostumbrada^ por c o ñ v ^ ir  á nti ílé á l Serv icio ,  bien i H. 
y  utilidad de la Causa publica^ 'mis, Vasallos. Q ue - 
asi es mi volu n tad ; y  que al traslado impreso de esta 
m i C a r ta , firmado de,-pon Ignacio Esteban de Higa- 
red a , m i Secretario ,  Escribano de Cám ara mas anti­
cu o , y  de G obierno en m i C o n se jo , se le dé la mis­

m a fé , y  crédito que á su original. Dada en el Pardo 
á diez y  ocho de Enero de m il setecientos setenta 
años. Y O  E L  R E Y .= Y o  D on Joseph Ignacio de Go- 
yeneche ..  Secretario del R ey  nuestro Señor ,  le hice 
escribir por su m a n d a d o .^  E l Conde de Aranda. 
D on Pedro Joseph V aliente. D on  M anuel Ram os. 
D on  Phelipe Codallos. D on  Francisco Losella. R e­
g istrada. D on  N icolás V erdugo. C anciller
M a j o r ; D on  N icolás V erdugo.

T U ^ L I C J C I O ^

N  la V illa  de M adrid á veinte y  siete dias del mes 
^  de Enero de m il setecientos y  setenta ,  ante las 

Puertas del Real P a la c io , frente del Balcón principal 
dcl R ey  nuestro Señ o r, y  en la Puerta de.Guadalajara,

don-
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donde esta el público T rato  y  C om ercio de lo sM ef. 
cadetes y  O ficiales; estando presentes D on Pedro P ru ­
dencio de Taranco ^Caballero del Orden deSantiago, 
D o n  Antonio In clá n ,  D on  Joseph Severo de Cuellar^ 
Caballero del O rden de Santiago^y D onP helipe Santos 
D om ín gu ez, Alcaldes de la Caáa^ y  C orte de S. M . 
se publicó la Real Pragm ática-sanción antecedente con 
Trom p etas,  y  T im b ales,  por voz de Pregonero publi-- 
c o ,  hallándose presentes diferentes Alguaciles de dicha 
Real Casa > y  C o r te ,  y  otras muchas Personas de que. 
certificó y o  D on  Angel M inguez P in to , Escribano, de 
Cám ara del R eynuestro Senor^de los que en su Consejo 
residen. D on  Angel M inguez Pinto.

E s  Copia de la^R^ai Tragm atica-sandon original^ y  su

P u blicación  ̂  de certifico*

T)on Ignacio de Higareda,

tj'
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